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Kn la OERECCION GaNKKAi, BS INFANTERÍA 
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Fara la Península. 
Cuba y Puerto-Rico, trÍMRítre. i 
Filipinas, idcm.. . , 
Para las clascs-de tropa, un me». 
Un número suelto. 
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X.a colección completa «e servirá por e! IsujiOíts é» 
una suscricion. •' 

L a correspondencia a l Comandante C a p i t á n D . J o s é GalMt y A m é r i g o . 
Director del M E M O R I A L . 

Dirección General de Infanter ía . —3.er Negociado.—Circu
lar núm. 67.—Habiendo observado que la generalidad de los 
cuerpos del Arma al remitir á este centro monsualmente las re
laciones de Jefes y Oficiales, hacen figurar como supernume
rarios á los Alféreces que debieran estar en sus rospectiyas 
compañías con aquella cláusula, siendo de advertir que algunos 
de esta clase también se hacen constar en Plana mayor en donde 
no debe aparecer mas que el que desempeña las funciones de 
Abanderado/prevengo álos Sres. Coroneles de regimiento y pri -
meros Jefes de Cazadores que en lo sucesivo me remitan la men
cionada relación con sujeción á lo prevenido en mi circular 
número 217 de 10 de Agosto de 1877, teniendo presente el 
formulario núm. 3, en cuya nota 1.a se previene que en cada 
compañía haya además de un Alférez efectivo otro como super^ 
numerario. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para cono 
miento y cumplimiento de cnanto se deja expresado — 
drid 24 de Marzo de 1880.—P. A.-—El Brigadier Secretan 
FRANCISCO COSTA, 
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Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circu

lar núm. 68.—El Excmo. Señor Ministro dé la Guerra^ con 
fecha 15 del actual,, me dice lo que sigue: 

«Por este Ministerio, y con fecha de hoy, se ha expedido el 
siguiente Real Decreto: 

Conformándome con las razones expuestas por el Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:—Articulo primero.—Los cien Bata» 
llenes de Reserva creados por Mi Real Decreto de 27 de Julio 
de 1877, so elevan á ciento cuatro, fijándose sus demarcaciones 
de Batallón y de Compañía en el adjunto proyecto aprobado. 
Las Planas Mayores de los Batallones permanecerán en loa 
puntos que se designan, é ínterin otra cosa no se disponga, allí 
permanecerán también los Cuadros de las Compañías.—Arde ic
io segundo.—La numeración délos Batallones será correlativa 
por Distritos, como se expresa en el proyecto, teniendo los Ba
tallones además el nombre de la localidad qise se les señala — 
Articulo tercero.—Por el Ministerio de la Guerra se dispon
drá la supresión de cuatro Batallones de Depósito y la organi
zación de estos en Batallones de Reserva.—Articulo cuarto.—-
Asimismo dispondrá los cambio? de situación consiguientes á 
las variaciones que tienen lugar en el proyecto respecto á algu
nos Batallones, ya sea dentro de los mismos Distritos militares 
en que se hallan ó pasando á otros, puesto que el número de 
Batallones de Reserva sufre alteración en algunos Distritos.™ 
Articulo quinto.—Los ciento cuatro Batallones de la Reserva 
que se establecen, han de pasar la revista de Comisario del ve
nidero mes de Mayo en los puntos que se les designa.—Articw 
lo seocto.—El Ministro da la Guerra dará las demás instruccio
nes para la ejecuccion del presente Decreto.—Dad:? en Palacio é 
quince de Marzo de mil ochocientos ochenta.—-ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José Ignacio de Echa- varria.—De Real 
orden, y con inclusión de un ejemplar de dicho proyecto, lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes, siendo adjunto el Cuadro de demarcación que se cita 
y advirtiendo á V . . . que por separado se circula la relación de 
los batallones que cambian de residencia y de los de De
pósito que se convierten en Reserva.—Dios guardo á V . . . mu« 
chos años.—Madrid 29 de Marzo de 1880,--P. A.—El Br i 
gadier Secretario, FRAFCISCO COSTA. 



M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

DEMARCACION TERRITORIAL 
DE LOS BATALLONES DE R E S E M A I CAPITALIDAD DE LAS PLANAS MAYORES Y COMPAÑIAS, 

D I S T R I T O D E C A S T Í L _ L A L A N U E V A 

ÜNúm 
del 

¡Ibata-
Uon RESIDENCIA. DEMARCACION TERRITORIAL 

C A P I T A L I D A D 
de la Plana mayor y c o m p a ñ í a s 

Madrid. 

Gctaíe. 

C o m p r é n d e l o s Juzgados de 1.ainstancia 
de " 
U 
navista , 
de Henares, Colmenar y Torrelaguna. 

(Comprende los Juzgados del Hospital ,In
clusa, Audien" .Gettiíe, Cliinclion, Ka-

I Yalcarn.0 y M a r ñ n de Valdeiglesius. 

La P. M . y 1.a compañía, en Getafe; la 2.a y 3.a en Ma
drid; la 4.a en "Navalcurnero, estándole afecto el Juz
gado de San Mart in de Valdeiírlesias. 

SegOYia. 
(Comprende los Juzgados de Segovia, StajLa P. M. y 1.a compañía en Segoviti; la 2.a en Santa 
1 Mana de Nieva, Cuéllar, Sepú lvcday María de Nieva; la 3.a en Cuéilar, la 4.a en Sepúl-

veda, estándole afecto el partido de Riaza. Riaz 

co 
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RESIDENCIA. DEMARCACION TERRITORIAL. 

Cuenca 

Tarancon. . . 

Ciudad-Real.. 

Comprénde los Juzgados de Cuenca, San 
Clemente, Cañete y Montilla del Pa-
lancar 

C A P I T A L I D A D 
de la Plana mayor y c o m p a ñ í a s 

La P. M . y 1.a compañía en Cuenca; la 2.a en San Cle
mente; la 3.a en Cañete; la 4..a en Montilla del Pa-
laucar. 

(Comprende los Juzgados de Tarancon, ¡La P. M . y 1.a compañía en Tarancon; la 2.a en Bel-
' " ' ( Belmente Huete y Priego | monte; la 3.a en Huete; la é.3 en Priego. 

. , i i , , , T A , ,. •, TÍ -i 'La P. M . y 1.a compañía en Ciudad-Real, la 2.a en 
P i Z g a í S d Clífad-R,ea1' Almagro; la 3.a en Piedra Buena; la 4.a en Almodó-

Almagro, ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ j var del Campo, es tándole afect¿ el partido de A l -del Campo y 

í Comprende los Juzgados de Alcázar, Man-
Aleázar de San Juan zanares, Daimiel, Valdepeñas y Vi l l a -

( nueva de los Infantes 

Guadalajara. 

Sigüenza . 

Toledo.. 

i Comprende los Juzgados de Guadalajara, 
Pastrana, Sacedon, Brihuega y Cogo-
l ludo. . . „. 

maden. 

La P. M . y 1.a compañía, en Alcázar; la 2.a en Manza 
nares; estándole afecto el partido de Daimiel; la 3.a 
en Yaldepeñas; la 4.a en Villanueva de los Infantes 

La P. M . y 1.a compañía, en Guadalajara; la 2.a en Pas
trana, estándole afecto el partido de Sacedon; la 3.a 
en Brihuega; la 4.a en Oogolludo. 

(Comprende los Juzgados de Sigüenza,¡La P. M . y 1.a compañía en Sigüenza; la 2.a en Aticn-
[ Atienza, Cifuentes y Molina de Aragón | za; la 3.a en Cifuentes; la 4.a en Molina. 

íPnTnnrPT,rlp 1A« in-rc^Ar^ riA T n W n Ctn» tLa p- M- J 1-a compañía, en Toledo; la 2.a en Ocaña Comprende ios Juzgados de Toledo, ü c a - \ estándoje afecto ^ partido de Lillo; la 3.a en 0rgaz 

í tañar1110' 0rgaZ5 MadrÍdej0S 7 Quin~) la 4.a en. Madridejoi, estándole afecto el partido" de 
^ ' ' * ' " ( Quinta nar. 

11 Talayer 
I 1 á n d e l e afecto el p a r t i d o de Illescas 

estándole afec-
a en Escalona; 
en Torrijos, es-



12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

D I S T R I T O DEE C A T A L U Ñ A 

Barcelona. 

Gracia.,. 

Matar ó. 

i r n r w v p v ñ p los cuatro ú r e a d o s de la ca-(La P- M- en Barcelona;la 1'& compañía en el distrito (Comprende ios cuatro jiugaaos ae la ca de Palacio. la 2_a en el del pino; la g a en ^ ^ 
l P l t a i ( t ran; la 4.a en el de San Pedro. 

ÍLa P. M . y 1.a compañía, en Gracia; las demás en IOL 
. . .Comprende el Juzgado de las Afueras . , . .< pueblos de la jurisdicción del Juzgado que á Juicio 

( del Jefe ofrezcan mejor si tuación. 

(Comprende los Juzgados de Mataró, Gra-lLa P. M . y 1.a, compañía, en Mataré; la 2.a en Grar 
" i nollers, Tarrasa y Arens de Mar . . | nollers; la 3.a en Tarrasa; la 4-.a en Arens de Mar 

Manresa . . . . . . . 
(Compréndelos Juzgados deManresa, Vic l i ILa P. M . y 1.a compañía en Manresa; la 2.a y la 3 
( y Berga I en Vich; la 4.a en Berga. 

, . (Comprénde los Juzgados de. Villafranca, La P. M . y 1.a, compañía en Villaíranca; la 2.a en 
Viliaíranca del Pa-| jguaia(]a) Villanueva y Gel tni y San Igualada; la 3.a en Villanueva; la 4.a en San Feliú 

nadés , Feliu de Llobregat,. de Llobregat. 

Gerona. 

Fi jueras. 

(Comprénde los Juzgados de Gerona, LajLa P. M . , 1.a y 2.a compañías , en Gerona; la 3.a en 
( Bisbal y Santa Coloma de Farnés I La Bisbal; la 4.a en Santa Coloma de Fa rnés . 

(Comprende los Juzgados de FiguerasJLa P. M . , 1.a y 2.a compañías en Figueras; la 3.a en 
* ( Olot y Pu igcerdá . I Olot; la 4.a en Puigcerdá . 

Tarragona 
SComprendelos Juzgados de T a r r a g o n a , ) 1 ' ^ ^ - 1 ^ ^ , ^ 1 ^ ^ ^ Tarragona estánd Vp^rirpii -Rpnc: v^l lc v Mnmhlnnch \ alecto el partido tie Vendrell; la 2.a en Reus; la í Vendrell, Reus, Vails y M o m b i a n c ñ . . . ) en Val l la 4>a en Momblailch-

estándole 
3 

[La P. M . y 1.a compañía en Tortosa, comprendiendo 
l el casco de la ciudad y los pueblos inmediatos de la 

L „ j n i ^ r , i - ^ r r ^ A ^ S c T ^ i - ^ Por! • izquierda del Ebro siguientes: Benifallet, Ginestar, 
Tortosa p T ^ ^ i f g Toitosa, Gan-. Barquerá y Tiyenis; la2.a compañía en Tor-' 

ae"a y 1 t U , J t c • ' ' 1 ' t o s a , con todos los pueblos del resto del partido si-
[ tuados á la derecha del Ebro; la 3.a compañía er 
l Gandesa; la 4.a en Falset. 
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RESIDENCIA. DEMAROACION TERRITORIAL 

C A P I T A L I D A D 
de la Plana mayor y c o m p a ñ í a s 

Lér ida . Comprende los Juzgados de Lérida, Cer-jLa P. M . , 1.a y 2.a compañías en Lérida; 1; 
vera y Balaguer | vera; la 4.a en Balaguer. 

Ia en Cer-

Tremp. (Comprende los Juzgados de Tremp, Sol-
¡ sona, Seó de Urge!, Sort y V i e l la . . . . . . 

(La V. M . y 1.a compañía, en Tremp; la 2.a en Solsona; 
i la 3.a en Seo de Urgel; la 4.a en Sort, estándole afec-
( to el partido de Viella. 

D I S T R I T O D E A N D A L U C Í A . 
os 

24 

25 

20 

Sevi l la . , , . 

Carmona., 

U t r e r a . . . . 

C á d i z . , , , , 

Comprende los Juzgados de la capital y 
Sanlúcar la mayor 

'LaP. M . y La compañía en Sevilla, con los distritos dej 
O ra n i u VA - San to r n m y San Román, situados al Norte,' 

| y los pueblos de P reñes y La Rinconada; la 2.a en Se ' 
v i l la /con los Distritos de San Salvador, San Vicente 

i y Sagrario, situados al Sur .la 3.a en Trian a y pueblos 
de la dcreclia del Guadalquivir; la 4.a en Sanlúcar la, 
mayor con su partido. 

Comprende los Juzgados Carmona, Eci- lLa P. M.y 1.a compañía , en Carmona; la 2.a en Ecija: 
Ja, Lora del Rio y Cazalla de la Sierra. | la 3.a en Lora del Rio; la 4.a en Cazalía de la Sierra. 

(Comprende los Juzgados de Utrera, 
i ron, Osuna, Marchena y Estepa.. 

La P. M . y 1.a compañía , en"Utrera; la 2.a en Morón; 
la 3.a en Osuna, estándole afecto el partido de Mar
chena; la 4.a en Estepa. 

Comprende ios Juzgados de Cádiz, S a n í L a / - ? c f P n f f n G ^ ™ 
Fernando, Cliiclana, Medina-Sidonia, í ^ í 0 ' S i ^ Q - ^ t 0 / ' P f í ^ ' í 

la 3. en Medma-Sidoma, estándole afecto el partidolj 
de Algeeiras; la 4.a en San Roque, estándole afectoji 
la Plaza de Ceuta. - 11 

Algeeiras, San Roque y la Plaza de) 
Ceuta. 



^7 A r cosí 

,30 

Huelva 

C ó r d o b a , . . , 

L u c e n a . . . . 

Com'prende los Juzgados de A r c o s , Jerez,!La P . M . y e o m p a n í a , en A r c o s ; l a 2.a eri Jcre7/,v 
d é l a F r o n t e r a , S a n l ú c a r de Barrameda, I l a 3.a en S a n l ú c a r , e s t á n d o l e alecto e l pa r t ido de l 
P u e r t o de Santa M a r í a , Grazalema y i P u e r t o de Santa M a r í a ; l a 4.a en Grazalema, c s t á n d o -
Olvera , i le afecto el partido de O l v c r a . 

Comprende los Juzgados de Huelva, Aya-
monte, Valverde del Camino, Aracena,^ 

;La P. M . y 1.a compañía en Huelva, estándolo afec
to el partido de Ayamonte; la 2.a en Valverde del Ca-

M o m i e r v In Pal im ' ' ' ) ^ i n 0 ; ja 3-a en Aracena; la 4-a en Moguer, estandole Moguer y la patma { afecto el partido de la Palma. 

[La P. M . y 1.a compañía en Córdoba, estándole afecto1 
('Comprende los Ju2gados de Córdoba, Po-\ el partido de Posadas; la 2,* en Montoro, es tándo-

. | sadas, Montoro, Bujalance, Pozo~blan-( le afecto el partido de Bujalance; la 3 a en Pozo-blan
co, Hinojosa y Fuente-ovejuna | co, estándole afecto el partido de Hinojosá; la 4.a en 

Fuente-ovejuna. 

La P. M . y primera compañía en Lucena, estándole 
Compréndelos JuzgadosdcLuccr,n,Ilute,\ afecto el partido de Rute; la 2.a en Baena, es tándo-

Castro del Rio, Cabra, Priego, Montilia,< le afecto el partido de Castro; la 3.a en Cabra, es tán-
Rambla, Aguilar y Baena | dolé afecto el partido de Priego; la 4.a en Montilla, 

estándole afectos los partidos de Rambla y Aguilar . 

D I S T R I T O D E V A L E N C I A -

o l Valencia. (Comprende los cuatro Juzgados de la t í 
' i pi tal y el de Sagunto. . . . i . * . 

32 Chiva. *. i 
(Comprende los Juzgados de Cniva, Liria, 

¿ . | Vi l lar del Arzobispo, Chelva y Re-
( quena 

La P. M . en Valencia; la 1.a compañía en el casco de 
la población, excepto el barrio de San Vicente; 
la 2.a compañía en Villanueva del Grao con los pue
blos de JBenetruct, Mislata, Paiporta, Pueblo nuevo 
del mar y los barrios de San Vicente y de Ruzafa: 
la 3;a en Valencia, con los barrios de Serranos, el 
pueblo de Benimadet y los Ayuntamientos del par
tido situados al Norte del Túria; la 4.s en Sagunto, 
con todos los pueblos de su partido. 

La P. M . y 1.a compañía, en Chiva; la 2.a en Li r ia ; 
la 3.a en Vil lar del Arzobispo, estándole afecto el 
partido de Chelva; la 4.a en Requena, 
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Alcira 

DEMARCACION TERRITORIAL. 

C A P I T A L I D A D 
de la Plana mayor y compañ ía s . 

Comprende los Juzgados de Alcira, Sue-ÍLa P o ¥ ' l T n . S f í f k Z ^ f v ' - ^ e n J ? ™ c ? pa TorrPTitp Alherimip v Csrlét la 3.a en. l orreniP, la 4.a en Albenque, estándole ca, lorrente, AlLenque y uaaet j £fecto el partido de Ca r I é t 

(Comprende los Juzgados de Ját iva , Onte4La P - , ^ - ^ Jh^SíS' f j 1 / ? 1 ^ ' e s t á n d o l e ^ f Tátiva nipntp Frio-npra A w a fiandia v A l - partido de Onteniente; la 2.a en Enguera, estándole J a t l v a ' S t e . enguera, A } oía, bandia y A i afecto cl partido de Ayora; Ia 3aa en Gandía la 4.a cn 
{ Daicia--. f All)aida. 

Castellón 
[Comprende los Juzgados de Castellón, 
! Albocacer, Vinaroz, Morella y San 

Mateo. 

La P. M . y 1.a compañía, en Castellón; la 2.a en Albo
cacer, estándole afecto el partido de San Mateo 
la 3.a en Yinaroz; la 4.a en Morella. 

Seo-orbe * IComprende los Juzgados de Segorbe, Nu~]La P. M . 11.a compañía, en Segorbe; la 2.a en Nules; 
c | les. V i ver y Lucena. . | la 3.a en Vivcr; la 4.a en Lucena. 

La P. M . y La compañía, en Alicante; la 2.a en Vi l l a -
la 3.a en Gijona; la 4.a en Monóvar, estando-Alicante 

[Comprende los Juzgados de Alicante, 
, | Villajayosa, Gijona, Monóvar, y V i -

llena. 
joyosa; ia 0. en uijona; ia 1 . 
le afecto el partido de Villena. 

/ , (Comprende los Juzgados de Alcoy, Pego,!La P. M . y 1.a compañía, en Alcoy; la 2.a en Pego; 
m y . . . . . . . . . . . . . | Dénia y Callosa de Ensarna. | la 3.a en Dénia; la 4.a en Callosa de Ensarria, 

^ -r i I Comprende los Juzgados de Oriliuela,Do-|La P. M . y 1.a compañía en Oriliuela; la 2.a en Dolores: 
u i m u e i a . . . . . . . . . j loreS) Elche y NoYelda ia 3.a en Elclie; la 4,a en Novelda. 

Albacete (Comprende los Juzgados de Albacete; La ¡La P. M . y 1.a compañía, en Albacete, la 2.a en la Ro-
( Roda, Casas de Ibañez y Cl i inc lü l la . . . | da; la 3.a en Chinchilla; la 4.a en Casas de Ibanez, 

(Comprende los Juzgados de I l e l l i n , Alca-j,La P. M . y 1.a compañía, en Hell in; la 2.a en Alearé 
* i ráz, Almansfi be | ]a 3.a en Alnaansa; la 4.a en Teste. I l e l l i n 
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43 

44 

45 

46 

47 

Miírcia, 

Cartagena. 

Lorca. 

SL a P . M . en M u r c i a ; l a 1.a c o m p a ñ í a en e l casco d é l a 
p o b l a c i ó n , con los lugares agregados á su A y u n t a 
miento, situados á la izquierda del Segura;la2.a com-
pania en Múrcia, con los lugares agregados á su 

l y Yecla \ Ayuntamiento, situados á la derecha del Segura y 
j los Ayuntamientos dependientes del partido, situa-
I dos al mismo lado derecho; la 3.a compañía en Cieza 
[ con su partido; la 4.3 en Yecla, con idem. 

[La P. M . en Cartagena; la 1.a compañía en el casco de 
la población; la 2.a en Cartagena, con los pueblos 

Comprende los Juzgados de Cartagena y ! agregados á su Ayuntamiento por la parte ¿ e l N o r -
"í Totana ^ ^ g c ^ j / te y el de Fuente-alamo; la 3.a compañía en Carta-

1 gena, con los pueblos agregados á su Ayuntamien^ 
to, situados al Este y el de la Union; la 4.a en Tota 
na, con su partido. 

SLa P. M . en Lorca; la 1.a compañía en el casco de la 
población y lugares agregados á su Ayuntamiento, 
situados ai Norte; la 2.a compañía en la otra parte 
del casco de la población, con los pueblos agregados 

y Carayaca \ de Fuen-Santa y Puerto Lumbreras, situados al Sur, 
I y el Ayuntamiento de Agustas; la 3.a compañía en 

i Muía, con su partido; la 4.a en Carayaca, con su 
{ . partido. 

Coruña (Comprende los Juzgados de Coruña, Car-jLa P. M . 
1 ( bailo, Concurbion y Ordenes. j lio; la 3. 

r 1.a compañía en Coruña; la 2,a en Carba-
en Concurbion; la 4.a en Ordenes. 

•Santiago (Comprende los Juzgeos de Santiago, Ne-
1 ( greira, P a d r ó n , Noya, Muro y Arzua . . 

'La P. M . y 1.a compañía en Santiago, estándole afecto 
el partido de Negreira; la 2.a en Padrón , estándole 
afectos los distritos municipales de Boiro y Carami 
nal, correspondientes al partido de Noya; la 3.a en 
Noya, estándole afecto el partido de Muro y e l imi
nados los dos Ayuntamientos incorporados á la 2. 
compañía; la 4.a en Arzua. 

Betanzos. (Comprende los Juzgados de Betanzos,)La P. M . y 1.a compañía en Betanzos; la 2.a en Ferrol. 
' I Ferrol, Puentedeume y Ortigueira ) la 3.a en Puentedeume; la 4.a en ü r t i gue i r a . 
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Lugo 

49 M o n í o r t e . . . . 

Mondoñedo. . 

51 Pontevedra.,. 

^2 Vigo 

Tuy 

Orense 

DEMARCACION TERRITORIAL. 
CAPITALIDAD. 

de la Plana mayor y compañ ía s . 

Comprende los Juzgados de Lugo, Becer-ILa P. M . y 1.a y 2.a compañías, en Lugo; la S.11 en Be-
rá y Fonsagrada j cerra, la 4.a en Fonsagrada. 

(Comprende los Juzgados de Monforte,|La P. M . y l . acompañía , enMonforte; Ia2.aen Quiro-
" ' ' ( Quiroga, Chantada y Sarria., | ga; la 3 / en Chantada; la L* en Sarria. 

jCómprende los Juzgados de Mondoñedo , !LaP. M . y 1.a compañía, en Mondoñedo; la2.a en R i -
* " V'j Rivadeo, Vivero y Yillalba ' . . . . | vadeo; la 3.a en Vivero; la 4.a en Villalva. 

[La P. M . y 1.a compañía en Pontevedra, :estándole 
{Comprende los Juzgados de Pontevedra,! . afecto el partido de Cambados; Ta 2.a en Estrada yj 

' { Cambados, Estrada, Caldas y Salín. . . .1 su partido; la 3.a en Caldas y su partido; la 4.:1 eni 
l Salín y su partido, 

(Comprende los Juzgados de Vigo, Re-lLa P. M . y 1.a y 2.a compañías en Vigo; la 3.a en Re-
"{ dondela y Puentecaldelas | dondela; la 4.a en Puentecaldelas. 

Comprénde los Juzgados'de Tuy, Puen-ILa P. M . , 1.a 2.a -compañías en Tuy y su partido 
teareas y Cañiza | la 3.a en Puentearéas ; la 4.a en Cañiza y su partido. 

La P. M . y 1.a compañía, en Orense; la 2.a en Rivada-
bia, estándole afecto el paxtido de Celanova; la 3.a 
en Allariz, la 4.a en Carballino, , 

[Comprende ios Juzgados de Orense, R i -
j vadabia, Celanova, Allariz y Carba

ll ino 

mi , , -, , , Tr . „ . /La P. M . v La compañía, en Ver in; la2.a en Guinzode 
V^rin Comprende los Juzgados de Venn, Gumzo L i m i i ^ á o l ¿ M ¡ > $ partido de Bande; la 3 a 
V e n n - - - ^ e Lzmia, Bande, Inyes , Valdeorras y en ia puebia de Trives; la 4.a en Viana, estándole 

( 1' lana del Bollo f to 1 rtido de Valdeorras. 

D I S T R I T O D E A R A G O N -
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60 
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62 

Zaragoza. 
( ros y SOS ( e n & ó s . 

i r i , T n i rN T ->.' T (LaP . M . y 1.a compañía, en Calatayud; la 2.a en Boiv 
Calatayud Comprende los Juzgados de Calatayud, . es tá¿dole nfecto el partido de Tarazona; la 3.a en 

^ W ( Borja, Tarazona, La Almuma y Ateca, j iimunia; la 4 .-en Ateca. 
„ , , .+ (Compren^ o los Juzgados de Belchite, Pina' La P. M . y 1.a compañía en BelcMte; la 2.a en Pina; la 
1 5 6 1 0 1 1 1 X 6 • • • ( Darocay Caspe ' en Daroca; la 4.a en Caspe. 

TT (Comprende los Juzgados de Huesca, Jaca, I La P. M . y 1.a compañía, en Huesca; la 2.a en Jaca; la 
iiuesca. . . . . . . . . . | Sariñeria y Fraga | 3.a en g a r i ñ e ^ la 4.a en Fraga. 

•Rov-hoa+m (Comprende los Juzgados de BarbastroJLa P. M . y 1.a compañía, en Barbastro; la 2.a en Bol-
tfaroasxro\ Boltaiia, Benabarre y Tamarite | t aña ; la 3.a en Benabarre; la 4,a en Tamarite. 

(Comprende los Juzgados de Teruel, Moia 
Teruel < de Rubielos, Albarracin, AJiaga y Cala-

mocha 

íComprende. los Juzgados de Alcañiz, Val-
Aícañíz. . . . . . . . . . ] derrobres, Castellote, Hijar y Mon-

La P. M . y 1.a compañía, en Teruel, estándole afecto 
el partido de Mora de Rubielos; la 2.a en Albarracin 
la 3.a en Aliaga; la 4.a en Calamocha. 

La P. M . y 1.a compañía -en Alcañiz; la 2.a en Yaider-ij 
robres, estándole afecto el partido de Castellote;'j 
la 3.a en Hijar; la4.a en Montaiban. 

D I S T R I T O D E G R A N A D A . 

/La P. M . v 1.a compañía en Granada, con la parte 
(Comprende los Juzgados de Granada, Norte de la ciudad y pueblos de su partido, situados 

G r a n a d a - " S a S t a F é , Al l iamarLoJay Montefrio. al mismo lado; la 2 en Granada con el resto de ^ 
' ' J J ^ ^ . zona y pueblos del Sur; la 3.a en Santa Fe, estándole 

l afecto el partido de Alhama; la 4.a en Montefrio. 

a A nn^Aw (Compréndelos Juzgados de GuadixjHues-ILa P. M . y 1.a compañía en Guadix; la 2.a en Iznalloz; 
u | car5 Iznalloz y Baza •( ^ j j la 3.a en Baza. la 4>a en Huesear. 



Núm 
del 

bata
llón. 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

12 

73 

RESIDENCIA. DEMARCACION TERRITORIAL. 

M + -i (Compréndelos Juzgados de Mot r i l , Albu-
M O t n i \ ñol, Orgiba y Ugijar 

C A P I T A L I D A D 
de la Plana mayor y compañ ía s . 

La P. M . y 1.a compañía en Motr i l ; la 2.a en Albuñol ; 
la 3.a en Orgiba; la 4.a en Ugijar. 

Aim^TÍQ (Comprende los Juzgados de Almer ía , I La P. M . y 1.a compañía en Almería; la 2.a en Berja; 
A i m e n d ¡ Berja, Canjayar y Jergal •.' I la 3.a en Canjayar; la 4.a en Jergal. 

(Comprende los Juzgados de Vera, Huer-
Vera | cal-Overa, Velez-Rubio, Purcbena y 

( Sórvas 

(Comprende los Juzgados de Jaén , Már-
Jaen I tos, Alcalá la Real, Mancha Real y 

( Huelma 

La P. M . y 1.a compañía en Vera; la 2.a en Huercal-
Overa, estándole afecto el partido de Velez-Rubio; 
la 3.a en Purchena; la 4.a en Sorras. 

La P. M . y 1.a compañía en Jaén; la 2.a en Mártos- la 
3.a en Alcalá la "Real; la 4.a en Mancha Real, están
dole afecto el partido de Huelma. 

Linares (Comprende los Juzgados de Linares, Bae-ILa P. M . y 1.a compañía en Linares; la 2.a en Baeza, 
( za, Andúja r y la Carolina | la 3.a en Andújar ; la 4.a en la Carolina. 

•Q]3e(ja (Comprende los Juzgados de Ubeda, Vi l la - ILa P. M . y 1.a compañía en Ubeda; la 2.a en Villacar-
" * * I carrillo, Siles y Cazorla I r i l lo; la 3.a en Siles; la 4.a en Cazorla. 

m ^ - ^ . ^ A i T ^ J TT (La P. M . y 1.a compañía en Málaga; la 2.a en el bar-
Málaga F t e l M i í v l j Í S ' rio de Perchel, con los pueblos de su partido; la 3.a 

en Velez-Málaga; la 4.a en Torroz. 

/r- i i T T j A 4- (La P. M . y 1.a compañía en Antequera; la 2.a en A r -
Antequera PT?} i S n l ^ n W ^ í ^ t . chidona, estándole afecto el partido do Colmenar; la 

l Archidona, Colmenar, Alora y Com. . j SJÍ en A'lora;. la 4>a eil Coin_ ^ 

Honda (Comprende los Juzgados de Ronda, Es-(La P- M ; 7 ] • ] compañía en Ronda; la 2.a en Estepo 
\ t e ¿ o n a , Marbe l l a , Gaucin y Campillos J na' estandole afecto el Partido de Gaucm; la 4.a ei partido 

Marbel la ; l a 4 ." en Campi l los . 
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D I S T R I T O D E C A S T I L L A L A V I E J A 

Valladolid. IComprende los dos Juzgados de Vallado-
' j lidjRioseco, Valoría la Buena y Villalon 

¡La P. M . , 1.a y 2.a compañías en Valladolid; la 3.a en 
Rioseco, estándole afecto el partido de Valoría; la 4.a 
en Vil la lon. 

^rVvmTVPrriP In^ We-adós de Medina dpliLa P- M- ^ 1-a comPañía en Medina, estándole afecto r i i r - Comp.ende los J w z ^ ó s ^ M ^ n a del el tido de Nava del ^ la 2_a Tordesillas es_ 
Medina delCampo. ^ M ^ g ^ £ 3 ^ # d o í e afecto el partido de la Mota del Marqués; la 

( del Marques, Penaüel y Olmedo ¡ 3.a en Peñafiel; la 4.a en Olmedo. H 

(Comprende los Juzgados de Salamanca, |La P. M . y 1.a compañía en Salamanca; la 2.a en Alba 
• " ( Alba de Tormes, Peña randa y ledesma. | de Tormes; la 3.a en Peñaranda ; la 4.a en Ledesma Salamanca.. . . 

' , , _ , . (Comprende los Juzgados de Ciudad-Ro-ILa P. M . y 1.a compañía en Ciudad-Rodrigo; la 2.a en 
Liuaad-ltodrigo . , ^ ¿rjg0) Vit igudino, Béjar y Sequeros... | Vi t ígudino; la 3.a en Béjar; la 4.a en Sequeros. 

Avi la 

í I a P AI Y ' 1 a comu 
jCom^ende los Juzgadosde Avi la Aréva- J la ^ en Bureo de 

. lo Barco de Avi la Piedrahita, Cebrerosj cle piedrallit la é 

(La P. M . y^l.a compañía en Avila; la 2.a en Arévalo;iB , 
Avi la , estándole afecto el partidoj í 

ra 4.a en Cebreros, estándole afecto el1 y-> 
y Arenas de San Pedro ( partido de Arenas de San Pedro. || £ 

Palcncia 
Saldana y Cervera daña, con el partido de Cervera. 

Zamora . . . . 
(Comprende los Juzgadosde Zamora Ber-(La p . M . y La compa5ía en Zamora; la 2.a en Bcrmi-

Sanábria yaS0' ^ ^ - 7 í Uo;la Ú & Alcañiccs; la 4.a en Puebla de SanábriaJ 

T o r o . 
jComprendc los Juzgados de Toro, Fuente-i La P. M . y 1.a compañía en Toro; la 2.a en Fuentc-
| Sanco, Villalpando y Benavente I Saúco, ia 3.a en Villalpando; la 4.a en Benavente. 

León. 
[Comprendo los Juzgados de Lcon,La Ve- 'La P. M . y La compauía en León; la 2.a en Vecilla, 

I estándole afecto el partido de Riaño; la 3.a en Salia-
cilla, Sídiagun Videncia de D. Juan, estándole afecto el partido de Valencia de Don 
Riano, Muría de Paredes.. ( «}ua¿; I M . a en Múria de Paredes. I 



Núm 
del 

bata
llón. 

83 

84 

85 

86 

87 

RESIDENCIA, DEMARCACION. TERRITORIAL 

C A P I T A L I D A D 
de la Plana mayor y compañ ía s . 

\OomWendolos Juzgados de Astorga, LajLa p M> h¡í Gom ñía en Ast la 2>a en Ba5eza 
A s t o r e a j ^ .T. f. . . ) Ia 3.a e¿ Ponferrada; la 4.a en vfikfranca del Vierzo. 

q . , (Comprende los Juzgados de Oviedo, PolalLa P. M . , 1.a y 2.a compañías en Oviedo; la 3.a en Po-
( de Lena y Belmonto. I la de Lena; la4.11 en Belmonte. 

p ncr a a n ' (Comprende los Juzgados de Cangas deiLa P. M . y 1.a compañía en Cangas de Onís; la 2.a en 
oan^as ae u n í s . . . | ünig¡ LlaneS) pola d e L a b i a n a é lnfiesto| Llanesfla 3.a en Pola de Labiana; la 4.a en Infiesto.1 

(Comprende los Juzgedos de Cangas deW p M , ^ ^ . ^ p_ c „ n c r ~ ~ ñ o Tinpn-la2a en 
CangasdeTineo. . | ^ G r a d a s ^ 

Q|-on (Comprende los Juzgados de Gijon, Vi l la - ILa P. M . y 1.a compañía en Gijon; la 2.a en Aviles; la 
" ( viciosa, Avilés y Právia | 3.a en Právia; la 4.a en Villaviciosa. 

i ii ii i!« i| inw i'iiwfiwiiif i iiwmn 

D I S T R I T O D E E X T R E M A D U R A 
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90 

Badajoz, 
[Compréndelos Juzgados de Badajoz, A l -

burquerque, Mérida, Almendralejo y 
Olivenza 

Zafra. 
Comprende los Juzgados de Zafra, J^rez 

de los Caballeros, Fregenal, Fuente de 
Cantos y Llerena. ,1 

La P. M . y 1.a compañía en Badajoz, estándole afecto 
el partido de Alburquerque; la 2.aen Mérida; la 3.a en 
Almendralejo: la 4.a en Olivenza. 

La P. M . y 1.a compañía en Zafra; la 2.a en Jerez, es
tándole afecto el partido de Fregenal; la 3.a' en 
Fuente de Cantos; la 4.a en Llerena. 

Villanueva de ia(^omPren(ie los partidos de Villanueva delLa P. M . y 1.a compañía en Villanueva; la 2.a en Don 
Serena- ' . 1 Ia Serena, Don Benito, Castuera, Pue- Benito; la 3.a en Castuera; la4.aen Puebla de Aleo 

* * I bla de Alcocer y Herrera del Duque . . . 1 cer, estándole afecto el partido de Herrera, 



01 

92 

Oáccref í . 

Plasencia 

Í
Comprende los Juzgados de C á c e r e s , Gar 

r o v i í l a s , A l c á n t a r a , Va lenc ia de A l c á n 
ta ra , Montanchez , T r u j i l l o y Logrosan . 

(Comprende los Juzgados de Plasencia, 
< Coria, Hoyos, Hervás ,NaYalmora lde la 
( Mata y Jarandilla , 

/ L a P . M . y l . " c o m p a ñ í a e n " C á e o r c S , c s t ó n d o l e a f e c t « i 
i ' - l ol nFirtifÍA rio rkírrovílla.!»- In 9. on M<».«.-nt.ara. e s t á n - i el pa r t i do de GarroTi l las ; l a 2.n- en A.lc*áiitara, es tán1 

d o l é afecto el p a r t i d o de "Valencia de A l c á n t a r a ; 
l a 3.a en Montanchez ; l a 4.a en T r u j i l l o , e s t á n d o l e 
afecto el pa r t ido de L o g r o s a n 

LaJP. M . y 1.a compañía en Plasencia; la 2.a compa; 
nía en Coria, estándole afecto el partido de Hoyos, 
la 3.a en Heryás; la 4.a en Navalmoral de la Mata 
estándole afecto el partido de Jarandilla. 

D I S T R I T O D E N A V A R R A 

93 

94 

Pamplona, 

Tafalla.., 

La P. M . , 1.a y 2.a compañías en Pamplona, con los 
pueblos de su partido, menos los que se designan á 
continuación para la 3.a compañía; la 3.a compañía 
en Sant is téban con los pueblos del partido de Pam-

sv,„ TT I piona siguientes: Aranáz , Araño , Basaburua menor, 
Comprende los Juzgaaos de Pamplona y , taz tan *Bertizarana, DoAamaría, Echalar, Elgorria 

* " ' " ' ga, Erasun, Ezcurra, Goizueta, I turren, Lavayen, 
Leiza, Lesaca, Maya, Oiz, Saldias, Sant is téban, 
Sumbilla, ü r d a r , Urroz, Vera, Yancí , Zubie tayZu-
ga r r amurd í ; la 4.a compañía en Aoiz con todo su 
partido. 

¡ L a P . M . y 1.a compañía, en Tafalla; la 2.a en Tudela 
I la 3.a en Esteila, con los pueblos de su partido si-
| guientes: Albarzuza, A l l i n , Adinezcoa-baja, Anc in 

^Comprende los Juzgados de Tafalla, Tu- / Arananarche, Artazu, Cirauquí, Estél la ,Enlate , Go-
' i déla y Esteila \ ñi , Guesalaz, Guirguillano, Lana, Larraona, Mane-

J ru , Meteanten, Murieta, Oteiza, Salinas de Oro, V i 
I Uatuerta, Yérr i , Zúñiga: la 4.a en Ler in , con todos 
[ los pueblos restantes del partido de Esteila. 
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95 
Juraos. 

(Comprende los Juzgados de Burgos, Br i -
,) biesca, Belorado, Miranda de Ebro, V i -
( llarcayo, Villadiego y S e d a ñ o . . , 

Lerma. 
(Compréndelos Juzgados de Lerma, Aran-

da de Duero, Roa, Salas de los Infantes 
y Castro]eríz *. 

La P. M . y 1.a compañía en Burgos; la 2.a en Bribies-
ca, estándole afectos los partidos de Belorado y, 

| Miranda; la 3.a en Yillarcayo; la 4.a en Villadiego, 
\ estándole afecto el partido de Sedaño. 

La P. M . y 1.a compañía en Lerma; la 2.a en Aranda, 
estándole afecto el partido" de Roa; la 3,a en Castro 
jeriz; la 4.a en Salas de los Infantes. 

97 
Logroño . 

[Comprende los Juzgados de Logroño,• La P. M . y 1.a compañía en Logroño; la 2.a en Cala-! 
Alfaro, Calahorra, Arnedo, Gervera del/ ' horra, estándole afectos los partidos de Alfaro, A r 
Rio, Alhama, Haro, Santo Domingo del nedo y Cervera; la 3.a en Haro, estándole afecto el; 
la Calzada, Nájera y Torrecilla de Ca-l partido de Santo Domingo; la 4.a en Nájera, es tán 
meros ) dolé afecto el partido de Torrecilla. 

Sórü 
ÍComprende los Juzgados de Soria, Burgo 

, l de Osma, Agreda, Almazán y Medina-
celi 

La P. M . y 1.a compañía en Soria; la 2.a en Burgo de 
Osma; la 3.a en Agreda; la 4.a en Almazán, están-; 
dolé afecto el partido de Medinaceli. 

Santander. 

IllOO 
Santona.. 

L - . i T i™ ÁA Go-^™/ '^ . (La P. M . y 1.a compañía en Santander; la 2.a en Tor-
Comprende los Juzgados de Santanoci reIaveg¿. l a 3.a e ¿ Cabuórniga estándole afecto el 

I orrelayega Gabuerniga Potes San ti f | pot g yicefont'e de la Barquera; la 
| Vicente de la Barquera y Remosa ÍacnReinosa. i ' 

La P. M , y 1.a compañía e n S a n t o ñ a (comó cabeza del 
) partido de Entrambas Aguas); la 2.a en Laredo, es 
i tándole afecto el partido de Castro-Urdialcs;, la 3. 
, en Villacarriedo; la 4.a en Eamales. 

Comprende los Juzgados de Santoña, 
( án t e sEn t rambas -Aguas ) , Laredo, Gas-
tro-Urdiales, l lámales y Yillacarriedo. 



D I S T R I T O D E L A S P R O V I N C I A S V A S C O N G A D A S . 

¡La P. M . , 1.a y 2.a compañías en Vitoria con su par-; 
l tido; la 3.a compañía en Amurr io con toda su parti-j 

101 Vitoria < iComprende los Juzgados de Vi tor ia , ) do; la 4.a compañía oji Laguardia y su partido; en 
Amurr io y Laguardia J los casos de concentración puede señalarse á Salinas 

de A ñ a n a para que lo verifique la 3.a compañía en 
lugar de Amurr io . 

102 Bilbao . |Comprende los Juzgados de Bilbao ,ILa P. M . y 1.a compañía en Bilbao; la 2.a en Guer-
j Guernica, Durango y Valmaseda 1 nica; la 3.a en DurangO; la 4.a en Valmaseda. 

103 - San Sebastian ^Comprende los Juzgados de San Sebas-lLa P. M . y 1.a compañía en San Sebastian; la 2.a en 
" * t t ian, Tolosa, Azpeitia y Vergara i Tolosa; la 3.a en Azpeitia; la 4.a en Vergara. 

D I S T R I T O D E B A L E A R E S -

104 Mallorca (Comprende los dos Juzgados de Palma, y ) 1 ^ - Mv7 ^ c o m V a ™ en Palma; la 2.a en Inca: la 
xui A t a a o i c a , , ^ . u » ™ * ™ ¿ ná™ i 3- en Manacor; la 1.a sección de la 4.a compañía en 

' ^ d e l n c a ^ í a n a c o ^ M a h o n e lb i za . . . ! Mailon5 y la 2 / s e c c i ó n en Ibiza. 
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Dirección general de Infan feria.—\*x Negociado.—Circu

lar núm. 69.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 
24 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de lo propuesto por V. E. con fe
cha 18 del actual, con arreglo á lo que se dispone en Real ór-
den de 15 del mismo; S. M . el Rey, (c[. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que los batallones da Reserva comprendidos en la ad
junta relación varian de residencia, fijándola en los puntos que 
en la misma se les designa, los cuales tomarán el nombre .de 
las localidades donde van á residir y número que seles señala, 
según se determina en el Real Decreto de demarcación de las 
Reservas de la segunda da las citadas fechas, así como que los 
cuatro batallones de Depósito que se indican en la misma rela
ción se conviertan en Reservas, trasladándose á los puntos que 
se les marca y tomando también el nombre y número que en 
ella sa les consigna. Ea ai propio tiempo la voluntad de Su Ma
jestad que todos los cuadros da los batallones que según esta 
disposición tienen que variar su residencia utilicen las vías fér
reas por cuenta del Estado, así como que sea á cargo del mis
mo el trasporta da los almacenes da los que los tengan, y quo 
á los Jefes y Oficiales de los repetidos batallones, se les acre
dite en el mes de Abril próximo, el sueldo entero da sus em
pleos en atención á ios mayores gastos que deben tener, cuyo 
quinto de sueldo será con cargo al capítulo IV, artículo 1,° 
reclamándose por nota en el extracto da revista del Cuer
po conforme determiaa la Real órden da 31 da Agosfo 
de 1877, y en cuanto al gasto de trasporte del personal y 
almacén que verifique su traslado por ferro-carril, sa aplicará 
al capítulo V i l , artículo V «Material da trasportas milita
res.»—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi» 
guientes, siendo adjunta la relación que se cita, para cuyo cum
plimiento se observarán las reglas siguientes: 

1 Los Jefes de los batallones que cambian do resideneia, 
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solicitarán del respectivo Capitán general del Distrito ó Gober
nador militar de provincia, las instrucciones necesarias para 
efectuar la marcha. 

2. a Todos, exceptólos comprendidos en las dos reglas siguien
tes conservarán la documentación correspondiente á los indivi
duos de ios reemplazos da 1875, para que en ellos reciban su 
licencia absoluta, á fin de evitar el alta y baja dentro de un 
breve plazo. 

3. a Los batallones de Arévalo núm. 91, Loja, iiiim. 82, 
Aranjuez núm. 9;? y Sepúlveda núm. 92, que son ios que más 
so apartan de su residencia actual, entregarán la documenta
ción y alcances de los individuos de la Reserva de 1875: el pri
mero al batallón Reserva de Avila; el segundo al batallón Re
serva de Granada; el tercero al batallón Reserva de Getafe 
(antes Alcalá de Henares), y el cuarto al batallón Reserva de 
Segovia. 

4 / E l batallón de Depósito de Cuéllar y ©1 de PieJraiiita, 
entregarán la documentación correspondiente á los reclutas dis
ponibles y á los individuos que se encuentran con licencia i l imi 
tada, el primero al batallón de Depósito de Santa María de 
Nieva y el segundo al de Barco de Avila. Los batallones de 
Depósito de Vigo y Daroca que se han convertido en Reserva, 
conservarán la documentación de los reclutas disponibles j l i 
cenciados hasta nueva órden. 

5. a Se nombrará anticipadamente un Oficial que disponga 
lo necesario para la instalación del almacén á la llegada del 
cuadro á su nuevo destino. 

6. a Todos los individuos que en lo sucesivo pasen á la Re
serva, serán destinados al batallón y compañía que les corres
ponda, según la demarcación territorial aprobada. Cambiarán 
también de batallón los que actualmente pertenecen á la.misma 
Reserva y no les correspondiere ser licenciados antes de la re
vista del próximo mes de Julio, para lo cual se pondrán de 
acuerdo los Jefes de los batallones en que han de tener lugar el 
alta y baja respectiva. 
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7. a Los batallones do depósito seguirán con la misma de

marcación que tienen señalada actualmente hasta que se aprue
ba la que propongo, en armonía con la de la Reserva. 

8. a También continuarán como basta aquí las medias br i 
gadas de Reserva, cuya reforma también consulto, arreglada
mente á la nueva situación que se da á algunos batallones.— 
Dios guarde áV...muchos años.—Madrid 29 de Marzo de 1880. 
—P, A.-—El Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

M M S T E R Í O DE L i GUERRA. 

R E L A C I O N de los Batallones de Reserva á 'q icepor Real orden de esta fecha 
y con arreglo a l Real decreto de 15 del actual , se les v a r í a de residencia á 
los puntos que se marcan. 

Batallones que cambian de nombre, 
número y residencia. 

Vich , n ú m . 95. 
Ecija, n ú m . 13 
Algeciras, n ú m . 72.. 
Reqnena, n ú m . 62 
Sagunto, n ú m . 54. 
Loja, n ú m . 82 
Velez-Eubio, mnn . 94 
Andújar , n ú m . 57 
Aranjuez, n ú m . 9 3 . . . . . . . . . 
Arévalo , n ú m . 9 1 . . . , 
Llerena, n ú m . 63 
Tndela, n ú m . 55 
Aranda, nxim. 70.. . . . . . 
Laredo, n ú m . 59 
Alcalá de Henares, n ú m . 20. 
Sepúlveda, n ú m . 92 

Nombres y numeración que toman, y puntos 
á donde se trasladan. 

Núm. 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
N ú m . 
Nxím. 
N i i m . 

14, Mataró. 
24, Carmona. 
27, Arcos. 
32, Chiva. 
33, Alcira. 
65, Mot r i l . 
67, Vera. 
69, Linares. 
70, Ubeda., ., 
87, Gijon. 
89, Zafra. 
94, Tafalla. 
96, Lerma. 
99, Santoña . 
2, Getafe. 
13, Gracia. 

IATALLONSS DE DEPOSITO QUE SE CONVIERTEN EN RESERVAS. 

'Depósito de Cuellar, n ú m . 1 2 . . — 
Piedrahita, n ú m . 74 , 
Vigo, n ú m . 48 
Daroca, n ú m . 56 

N ú m . 16, Villafranca del Panadés . 
Núm. ' 90, Villafranca de la Serena. 
N ú m . 52, Vigo. 
N ú m . 58, Belcliite. 

Madrid 24 de Marzo de 1880.—ECH.VVARIÜA.—Es copia, COSTA. 

MADIUD.—-ímpresta de la Direfcioa general de Infautería.—1880. 


